
 

ACTA NÚMERO DIEZ – DOS MIL DIECIOCHO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

dieciséis horas del ocho de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el Señor Presidente, Marco Antonio Fortín Huezo, contando con la presencia 

de los Directores Propietarios: Sr. Eduardo Alfonso Linares Rivera, Lic. Danilo Alexander 

Recinos Barrientos, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: 

Licda. Karime Elías Ábrego, Lic. Luis Alberto García Guirola, Lic. Oscar Everardo Chicas 

Rodríguez, Lic. Roberto Díaz Aguilar; y el Asesor Legal, Lic. Gilberto Canjura Velásquez. 

Faltaron con excusa legal los Directores Propietarios: Arq. Roxana Patricia Ávila 

Grasso, Lic. José Edmundo Bonilla Martínez; y la Directora Adjunta: Licda. Marta 

Dinorah Díaz de Palomo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 

de Gobierno, Licda. Zulma Verónica Palacios Casco. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el Señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Informe de Presidencia, 5) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 6) Planta Envasadora de Agua, 7) 

Dirección Técnica, 8) Dirección Ejecutiva, 9) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, la 

que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Informe de Presidencia. 

El Señor Presidente de la Institución, informó que mediante el Punto número V, del 

Acta número JD-2018-31-01/1138-35, de fecha 31 de enero de 2018, acuerdo número 

JD-2018-31-01/1138-35.3, la Junta Directiva de la Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción (CASALCO), nombró al Licenciado Roberto Díaz Aguilar, como 

Director Adjunto para formar parte de la Junta de Gobierno de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados, para un período de 2 años, contados a 

partir del 01 de febrero de 2018 hasta el 31 de enero de 2020. 

La Junta de Gobierno da por recibido el informe. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento, el Señor Presidente de la Institución, Ingeniero 

Marco Antonio Fortín Huezo, solicita autorización para retirarse de la sesión, 

nombrándose para continuar presidiendo la misma al señor Eduardo Alfonso Linares 

Rivera, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

5.1) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, hace del 

conocimiento de la Junta de Gobierno el informe de fecha 07 de febrero de 2018, 

que detalla los procesos de compras bajo la modalidad de Libre Gestión, tramitados 



 

por dicha Unidad, a requerimiento de las Unidades solicitantes que se detallan, y que 

serán financiadas con FONDOS PROPIOS.  

Por lo que la Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe con número de referencia 13-303-2018, el cual queda 

anexo en los antecedentes de la presente acta y que se resume de la siguiente 

manera: 
No  

S-1 

Ref. Unidad Solicitante Solicitante Especifico Monto 

Adjudicado 

Obra Bien o Servicio Solicitado Monto S1 Monto 

Solicitado 

1 56.3-16-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Oriental 

Jose Neftalí 

Cañas Platero 

54107 $0.00 50000-Unidades tabletas DPD 

cloro residual 

$3,390.00 $12,882.00 

55.3-17-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Central 

Frederick 

Antonio Benitez 

Cardona 

60000-Tabletas de DPD cloro 

residual 

$4,068.00 

54.3-23-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Occidental 

Rene Arnoldo 

Benavides Larín 

50000-Tabletas DPD cloro residual $3,390.00 

53.3.1-24-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Metropolitana 

Miguel Angel 

León 

30000-Tabletas DPD cloro residual $2,034.00 

Suministro de cloro residual en tabletas para las Regiones Occidental, Metropolitana, Central y Oriental.  

 ANTECEDENTES: AÑO 2018. 

No se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

2 53.3.1-25-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Metropolitana 

Miguel Angel 

León 

54399 $0.00 12-Meses de arrendamiento de servicios sanitarios 

portátiles 

$15,187.20 

Servicio de arrendamiento de servicios sanitarios portátiles para ser utilizados por el personal operados de planta que permanece laborando en las 

diferentes plantas de bombeo de la Región Metropolitana. 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

3 14-2-2018 Unidad de Acceso a 

la Información 

Morena 

Guadalupe 

Juárez Guzmán 

54505 $0.00 02-Servicio de capacitación $1,000.00 

Servicio de capacitación del diplomado “Estudio de la nueva ley de la jurisdicción contencioso administrativo y del régimen transitorio de 

procedimientos administrativos” (parte 1) para jefatura y una técnica administrativa de la Unidad de Acceso a la Información Pública de ANDA. 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

4 55.3-20-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Central 

Frederick 

Antonio Benitez 

Cardona 

54399 $0.00 01-Unidad servicio de dragado, deberá incluir: pala 

mecánica, combustible, traslado de máquina, 

mantenimiento, operador y desalojo de los 

sedimentos, el volumen a dragar son 

aproximadamente 12,346.49 m3 de sedimentos 

acumulados en la Represa Chilama 

$33,000.00 

Servicio de dragado en Represa Chilama, ubicada en el kilómetro 28 carretera al puerto de La Libertad, Departamento de La Libertad, este servicio se 

requiere para dragar la represa Chilama debido a que se encuentra totalmente azolvada, requiriéndose de forma urgente su limpieza. 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

5 22-9-2018 Subgerencia de 

Comunicaciones y 

Relaciones Publicas 

Silvia Irene Aracely 

Magaña Azmitia 

54399 $0.00 55-Unidades arrendamiento de sillas 

01-Unidad arrendamiento de servicios sanitarios 

portátiles 

$322.90 

Servicio de arrendamiento de sillas y baño portátil para evento Institucional presidido por el Señor Presidente de ANDA, a realizarse en avenida Teolt, 

residencial Cumbres de Cuscatlán, Antiguo Cuscatlán. 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

6 55.3-47-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Central 

Frederick 

Antonio Benitez 

Cardona 

54399 $0.00 45-Metro servicio de tuneleado, perforación de 

tuneleado para paso de tubería e instalación de 

tubería de Ø4” de polietileno de alta densidad, incluye 

levantamiento topográfico de datos, diseño del 

tuneleado, traslado de maquinaria al lugar, permisos 

del MOP y FOVIAL, etc. 

$45,347.01 

Servicio de perforación de tuneleado a máquina e instalación de tubería en cruce de la carretera Panamericana, entrada principal a Cantón Flor 

Amarilla, Municipio de Ciudad Arce, Departamento de La Libertad 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

7 15-2-2018 Unidad de Secretaria Zulma Verónica 

Palacios Casco 

54116 $0.00 01-Suscripcion anual diario oficial en disco 

compacto 

$280.00 

Suscripción anual del Diario Oficial año 2018 en disco compacto, entrega semanal. 

ANTECEDENTES: 

AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

8 35.2-9-

2018 

 

Unidad de 

Operación de 

Servicios Generales 

Elias Antonio 

Hasbun Gattas 

54106 $0.00 01-Unidad toldo de lona encerada $2,300.00 

Suministro  de cinco toldos de lona de diferentes medidas para los canopys del Edificio Central. 

ANTECEDENTES: 

AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

9 53.3.1-63-

2018 

Departamento de 

Operaciones Región 

Metropolitana 

Julio Edwin 

Valencia 

Sanchez 

54316 $0.00 30-Por dia arrendamiento de camión cisterna de 30 

M3 

$15,255.00 

Servicio de arrendamiento de camión cisterna urgente para el sector sur (Panchimalco – Rosario de Mora) y Norte (Mejicanos) de San Salvador por 30 

días calendario. 

ANTECEDENTES: AÑO 2018, no se ha realizado ningún proceso a la fecha. 

TOTAL GENERAL  $125,574.11 

A excepción del: 

a) Requerimiento No. 2, instruyéndose a la Unidad solicitante que solo se contrate 

el alquiler de los servicios sanitarios portátiles, por un período de 3 meses; 

tiempo en el cual deberán realizan el proceso de construcción de fosas 

sépticas y baños en las diferentes plantas de bombeo de la Región 

Metropolitana; y 

b) Requerimiento No. 3 no se recibe, en vista que esta Junta de Gobierno 

mediante acuerdo número 6.1 tomado en la sesión ordinaria número 8 

celebrada el día 1 de febrero de 2018, autorizó a la Unidad Jurídica para que 



 

contrate los servicios de consultoría para capacitar al personal de las 

diferentes Áreas de la Institución en la aplicación y cumplimiento de las 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL 

RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y la “LEY DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA”. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que previo a 

iniciar el proceso de compra, verifique que se cuenta con disponibilidad 

presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.2) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de prórroga a la Orden de Compra 

No. 396/2017, derivada del proceso de Libre Gestión No. LG-166/2017 denominada 

“SUMINISTRO DE EJES DE ACERO INOXIDABLE DE DIFERENTES MEDIDAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 47 de fecha 21 de septiembre de 2017, la Comisión de 

Libre Gestión, adjudicó el proceso No. LG-166/2017, denominada “SUMINISTRO DE 

EJES DE ACERO INOXIDABLE DE DIFERENTES MEDIDAS”, específicamente los ítems 1, 

3, 5, 6 y 7 a la Sociedad QUIMAQUI, S.A. DE C.V., suscribiéndose la Orden de 

Compra No.396/2017 el día 04 de octubre de 2017, por un monto de CUARENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS ($45,349.10) cantidad que incluía el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para el plazo de 

120 días calendario, contados a partir del día siguiente en que el suministrante 

recibiera la Orden de Compra, es decir, 07 de octubre de 2017, finalizando el 

plazo el 03 de febrero de 2018. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 26 de enero de 2018, la señora Patricia 

Roxana Salazar Aguilar, Apoderada General Administrativa de la Sociedad 

QUIMAQUI, S.A. DE C.V., solicita al Administrador del Contrato se le autorice una 

prórroga por 45 días adicionales al vencimiento del plazo establecido en la 

referida orden de compra; en vista que el fabricante le ha informado que debido 

a la escases de acero que tuvieron por la variación de precios se atrasaron en la 

producción y el envío de los ejes, por lo que estaría despachando el suministro 

hasta el día 30 de enero del corriente año, siendo esta la fecha disponible para la 

salida del booking. 

III. Que el Administrador del Contrato, Ingeniero Miguel Ángel González Aparicio, 

mediante correspondencia con Ref. 57.0135.2018 de fecha 30 de enero de 2018, 

remite la solicitud al Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, recomendando no acceder a lo solicitado en vista que la 

justificación expuesta por la contratista no se puede considerar una causa 

imprevista y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor, ya que al momento 

de ofertar el suministro tenía el conocimiento de lo requerido y del plazo al que 

estaría regido si su oferta fuese adjudicada, por lo que de no contar con los ítems 

pendiente de entrega puede considerarse una falta de diligencia de parte del 

suministrante. 

IV. Que en vista de lo recomendado por el Administrador del Contrato, el Gerente 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante 

correspondencia con Ref. 13.0298.2018 de fecha 02 de febrero de 2018, solicita a 

esta Junta de Gobierno se deniegue la prórroga requerida por la señora Patricia 



 

Roxana Salazar Aguilar, Apoderada General Administrativa de la Sociedad 

QUIMAQUI, S.A. DE C.V. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Denegar la prórroga solicitada por la señora Patricia Roxana Salazar Aguilar, 

Apoderada General Administrativa de la Sociedad QUIMAQUI, S.A. DE C.V., al 

plazo de entrega de los ítems 1, 3, 5, 6 y 7, correspondientes a la Orden de 

Compra No. 396/2017, derivada del proceso de Libre Gestión No. LG-166/2017 

denominada “SUMINISTRO DE EJES DE ACERO INOXIDABLE DE DIFERENTES 

MEDIDAS”, debido a que la causa expuesta por la suministrante no justifica su 

demora, no configuran una causa no imputable al mismo, puesto que no se 

considera imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.3) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio del proceso 

sancionatorio en contra de la Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse ANALITICA SALVADOREÑA, 

S.A. DE C.V. por el supuesto incumplimiento a la Orden de Compra No. 167/2017 

derivado de la Libre Gestión No. LG-87/2017 denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL Y 

CRISTALERIA PARA ANALISIS DE LABORATORIO DE CALIDAD DEL AGUA EN LA PLANTA 

LAS PAVAS, AÑO 2017”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 16 de fecha 17 de mayo de 2017, la Comisión de Libre 

Gestión adjudicó el proceso No. LG-87/2017 denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIAL Y CRISTALERIA PARA ANALISIS DE LABORATORIO DE CALIDAD DEL AGUA 

EN LA PLANTA LAS PAVAS, AÑO 2017” a la Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse ANALITICA 

SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., específicamente los Ítems 1, 3, 5, 8, 9, 10, 12 y 13 por 

un monto de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($1,639.29), monto que incluía 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; 

suscribiendo la Orden de Compra No. 167/2017, el día 24 de mayo de 2017, cuyo 

plazo sería de 60 días calendario, contados a partir del día siguiente de recibida 

la Orden de Compra, es decir, a partir del 28 de mayo, finalizando el 26 de julio 

de 2017.  

II. Que mediante correspondencia de fecha 30 de enero de 2018, el Licenciado 

Julio Cesar Martínez, Administrador de la referida Orden de Compra, hace del 

conocimiento del Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, que la referida sociedad incumplió en la entrega del ítem 8, según 

detalle: 
ITEM CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO FECHA DEL PLAZO 

DE ENTREGA 

DIAS DE 

ATRASO 

8 3 c/u Termómetro digital, rango de lectura de -50° a 300° C, resistente a ácidos y bases, con 

certificado de trazabilidad al NIST  

26/07/2017 118 

III. Que por lo anterior, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia con referencia 13.0290.2018 de fecha 01 

de febrero de 2018, solicita a esta Junta de Gobierno se inicie el procedimiento 

sancionatorio correspondiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 



 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente, en contra 

de la Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse ANALITICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., por 

haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, derivadas de la Orden de Compra No. No. 167/2017. 

2. Delegar a la Unidad Jurídica para que sustancíe el procedimiento 

sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

5.4) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 

inicio del proceso sancionatorio en contra de la Sociedad ANALÍTICA 

SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede 

abreviarse Sociedad ANALITICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. por el supuesto 

incumplimiento a la Orden de Compra No.242/2017, derivada del proceso de 

Libre Gestión No. LG-75/2017 denominada “SUMINISTRO DE MATERIAL, 

INSTRUMENTAL Y EQUIPOS DE LABORATORIO”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 22 de fecha 16 de junio de 2017, la Comisión de Libre 

Gestión, adjudicó el proceso No. LG-75/2017, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIAL, INSTRUMENTAL Y EQUIPOS DE LABORATORIO”, a la Sociedad 

ANALÍTICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

puede abreviarse Sociedad ANALITICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

específicamente los ítems 2, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 18, 19, 23, 24, 26, 27, 37, 38 y 40 

por la cantidad total de SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 7,819.83), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios; suscribiéndose la Orden de Compra No. 242/2017, el 

día 26 de junio de 2017, para el plazo de 90 días calendario, contados a partir 

del día siguiente de recibir la Orden de Compra, es decir, a partir del 30 de 

junio de 2017, finalizando el 27 de septiembre de 2017. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 16 de enero de 2018, el Licenciado 

Douglas Ernesto García Sarmiento, Administrador de la referida Orden de 

Compra, hace del conocimiento del Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, que la referida sociedad incumplió con el plazo 

contractual de los ítems 2, 7, 10, 11, 19, 23, 24, 38, según consta en el Acta de 

Recepción Parcial de fecha 14 de diciembre de 2017; y del ítem 37, según 

consta en el Acta de Recepción Final de fecha 10 de enero de 2018, las 

cuales quedan anexas a los antecedentes de la presente acta. 

III. Que por lo anterior, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante correspondencia con referencia 

13.0241.2018 de fecha 24 de enero de 2018, solicita a esta Junta de Gobierno 

se inicie el procedimiento sancionatorio correspondiente, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP). 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente, en contra 



 

de la Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse Sociedad ANALÍTICA SALVADOREÑA, S.A. DE 

C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, derivadas de la Orden de Compra No. No. 242/2017. 

2. Delegar a la Unidad Jurídica para que sustancíe el procedimiento 

sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.5) El Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de Inicio del 

Procedimiento Sancionatorio en contra de la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse FALMAR, S.A. DE C.V. por el 

supuesto incumplimiento al Contrato de Suministro No. 14/2017 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-68/2016 denominada “SUMINISTRO DE REACTIVOS, 

MATERIALES Y EQUIPO DE LABORATORIO”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 13 de febrero de 2017, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

14/2017 derivado de la Licitación Pública No. LP-68/2016 denominada 

“SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIALES Y EQUIPO DE LABORATORIO” con la 

Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse FALMAR, S.A. DE C.V., cuyo objeto era suministrar el Lote No. 1, 

Reactivos de Laboratorio, Laboratorio Central, Ítems Nos. 20,  21, 26, 27, 28, 31, 58, 

59, 60, 68, 79, 99, 108, 110, 116 y 135, por un monto de OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS, 

($8,422.10); Lote No. 1 Reactivos de Laboratorio, Laboratorio Planta Guluchapa, 

Ítem No. 3, por un monto de SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($72.00); Lote No. 1 Reactivos de Laboratorio, Laboratorio Las Pavas, 

Ítems Nos. 2, 13, 16 y 17, por la cantidad de TRESCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($309.00), haciendo un monto total de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON DIEZ 

CENTAVOS ($8,803.10), cantidades que incluyen el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, es 

decir a partir del 06 de marzo al 04 de mayo de 2017.  

II. Que según acuerdo número 5.13, tomado en sesión ordinaria número 18, 

celebrada el 04 de mayo de 2017, la Junta de Gobierno denegó la prórroga 

solicitada por la contratista, por considerarse que la causa por la que justificó su 

demora, no configuraba una causa no imputable a la misma, puesto que no se 

considera imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

III. Que mediante correspondencia de fecha 29 de enero de 2018, el Licenciado  

Douglas Ernesto García Sarmiento, Jefe de la Unidad de Laboratorio y en su 

calidad de Administrador del Contrato, hace del conocimiento del Gerente de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, que la referida sociedad 

entregó fuera del plazo contractual los ítems Nos. 21, 26, 27, 28, 31, 68, 99 y 116 del 

Laboratorio Central; ítem 2 del Laboratorio Planta Las Pavas; ítem 3 del 

Laboratorio Planta Guluchapa con 47 días de retraso, según consta en Acta de 

Recepción Parcial de fecha 20 de junio de 2017; ítem 59 del Laboratorio Central  

e ítem 3 del Laboratorio Planta Guluchapa con 162 días de retraso, todos del Lote 

No. 1, Reactivos de Laboratorio, según consta en Acta de Recepción Final de 



 

fecha 13 de octubre de 2017, las cuales quedan anexas a los antecedentes de la 

presente acta. 

IV. Que por lo anterior, el Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante correspondencia de Ref.13.0293.2018 de fecha 01 de 

febrero de 2018, solicita a esta Junta de Gobierno se inicie el procedimiento 

sancionatorio correspondiente, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP). 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar el Inicio del Procedimiento Sancionatorio correspondiente, en contra de 

la Sociedad FALMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse FALMAR, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales. 

2. Delegar a la Unidad Jurídica, para que sustancíe el procedimiento sancionatorio 

correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6) Planta Envasadora de Agua. 

El Jefe de la Planta Envasadora de Agua de la Institución, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE 

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL 

CONSUMO HUMANO.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA ha suscrito múltiples CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON EL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

URBANO, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL CONSUMO 

HUMANO; el último convenio fue autorizado por la Junta de Gobierno mediante 

acuerdo número 5 tomado en sesión ordinaria número 13, celebrada el día 30 de 

marzo de 2017. 

II. Que mediante correspondencia con Ref. MOP-UCR-LEGAL-CEX-OO87-2018, de 

fecha 23 de enero de 2018, el Licenciado Marco Julio Iraheta Hernández, 

Gerente Legal Institucional del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de 

Vivienda y Desarrollo Urbano, muestra su interés de prorrogar el precitado 

convenio de cooperación para el plazo de 1 año contado a partir del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2018, manteniendo las mismas condiciones del convenio 

vigente. 

III. Que el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante correspondencia con 

Ref. 33.10.2018 de fecha 29 de enero de 2018, recomienda a la Junta de 

Gobierno, autorice la prórroga solicitada, por considerarla conveniente para los 

intereses institucionales. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO 

URBANO Y LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA), PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL CONSUMO 

HUMANO; para el período de 1 año, contado a partir del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2018, manteniendo las mismas condiciones del Convenio anterior. 

2. Delegar a la Unidad Jurídica para que realice los trámites que legalmente 



 

correspondan, a fin de formalizar la prórroga del Convenio autorizada en el 

presente acuerdo. 

3. Autorizar al Señor Presidente de la Institución, para que firme la prórroga del  

Convenio de Cooperación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento, se incorpora a la sesión el Ingeniero Marco 

Antonio Fortín Huezo, quien continúa presidiendo la misma, por lo que a partir del 

siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7) Dirección Técnica. 

El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, informe del 

Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, correspondiente al 

Acta No. 989 de fecha 2 de febrero de 2018, suscrito por la Comisión Especial de 

Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 10 solicitudes, de las cuales fueron 

otorgadas 8, de conformidad con la opinión técnica de las Regiones 

Correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la presente 

acta y que se resume de la siguiente manera: 
R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A  

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad 

PROYECTOS 

DENEGADA  

1 129/17 31-3-17 ESTACION DE SERVICIO ALTOS DE LA ESCALON 

2 009/18 9-1-18 TALLER DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA AUTOMOTRIZ 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

3 009/18 10-1-18 COLONIA MONTECARLO Y LA SELVA N°1 

FACTIBILIDAD-RESOLUCION 

4 004/18 5-1-18 MANO DE LEON ORIENTE 

5 017/18 15-1-18 15 DE SEPTIEMBRE 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

6 007/18 8-1-18 ROSALINDA 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

7 032/18 26-1-18 RESIDENCIAL LOS CASTAÑOS 

COMUNIDAD 

FACTIBILIDAD 

8 035/18 25-1-18 LA DALIA 

9 040/18 26-1-18 SAMANTA 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

10 440/17 13-12-17 DISTRIBUCION DE CONEXIONES DE AGUA POTABLE PARA LOCALES COMERCIALES 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento el señor Eduardo Alfonso Linares Rivera, 

Director Propietario por parte del Ministerio de Salud y el Licenciado Oscar Everardo 

Chicas Rodríguez, Director Adjunto por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

solicitan autorización para retirarse de la sesión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento, el Señor Presidente de la Institución, Ingeniero 

Marco Antonio Fortín Huezo, solicita autorización para retirarse de la sesión, 

nombrándose para continuar presidiendo la misma a la Licenciada Karime Elías 

Ábrego, Directora Adjunta por parte del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8) Dirección Ejecutiva. 

La Directora Ejecutiva, como complemento al acuerdo número 7, tomado en la 



 

sesión ordinaria número 7 celebrada el día 16 de febrero de 2017, hace del 

conocimiento de la Junta de Gobierno, INFORME DE EVALUACIÓN DE COSTOS PER 

CÁPITA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN Y AYUDA MUTUA, DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EJECUTADOS POR ANDA PERÍODO 2010-2017; el cual fue desarrollado 

con el objeto de identificar los costos per cápita de proyectos de agua y 

saneamiento ejecutados por la ANDA, según los diferentes tipos de sistemas o 

intervención, mismo que servirá  como línea base y criterios financieros a la hora de 

aprobar proyectos de inversión o de ayuda mutua. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Delegar a la secretaría de la Junta de Gobierno, remita el referido informe a la 

Dirección Técnica, Sub Dirección de Ingeniería y Proyectos, Unidad de Inclusión 

Social, Gerencia de Planificación y Desarrollo, Gerencia Región Metropolitana, 

Gerencia Región Central, Gerencia Región Occidental, y Gerencia Región 

Oriental, con el objeto que éste sea tomado en cuenta a la hora que se 

identifiquen y propongan los proyectos de inversión o de ayuda muta.   

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9) Unidad de Secretaría. 

La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia recibida el día 30 de enero de 2018, suscrita por el Licenciado Juan 

Rosa Quintanilla Quintanilla, Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la 

Universidad de El Salvador, mediante la cual agradecen la visita técnica realizada por 

un equipo de trabajo de la Gerencia de Mantenimiento Electromecánico, a las 

instalaciones de la Estación Experimental y de Prácticas de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas de la Universidad de El Salvador, ubicadas en San Luis Talpa 

Departamento de La Paz; solicitando que la ANDA les apoye en las siguientes 

actividades: a)Desmontaje del equipo de bombeo; b) Realizar un diagnóstico del 

pozo mediante uso de cámaras de video, para ubicar rejillas, verificar su estado, la 

profundidad total, verticalidad y ubicar el nivel estático del pozo, verificar el diámetro 

y estado de los tubos, entre otros ; c) Limpieza y aforo del pozo, para establecer los 

nuevos parámetros de explotación del mismo; y d) Recomendación técnica sobre el 

equipo electromecánico de bombeo adecuado del pozo perforado en las 

precitadas instalaciones. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el accionar de la Administración Pública se encuentra vinculada 

positivamente a la Ley bajo el principio de legalidad prescrito en el Art. 86 inciso 3 

de la Constitución de la República; bajo tal parámetro, se entiende que todo 

accionar de la Administración Pública está sujeto a lo que establezca la norma,  

sin cuya habilitación no puede realizar actividad alguna; en ese sentido, cada 

institución  es regulada orgánicamente por una ley que habilita su actuación. 

II. En virtud de lo expresado en el romano anterior, el Art. 78 de la Ley de la ANDA 

establece que la Institución no prestará gratis ningún servicio, por tanto, por 

disposición legal, esta Administración se encuentra inhabilitada a acceder a la 

solicitud planteada, y cualquier actuación o intervención por parte de la ANDA 

que contravenga nuestra normativa, podría hacer incurrir a los funcionarios que 

lo permitan en responsabilidad patrimonial y administrativa ante la Corte de 

Cuentas de la República, todo de conformidad a lo antes expresado.  

Por lo que la Junta de Gobierno, luego de conocer sobre la solicitud, considera que 



 

no es posible acceder a lo solicitado. Por tanto ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia, la cual forma parte de los antecedentes de 

la presente acta.  

2. Denegar la solicitud presentada por el Decano de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas de la Universidad de El Salvador. 

3. Delegar a la Secretaria de la Junta de Gobierno dé respuesta al interesado en los 

términos establecidos en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Licenciada Karime Elías Ábrego, Directora 

Adjunta por parte del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, dio por 

terminada la sesión, siendo las veintiún horas de todo lo cual yo, la secretaria 

CERTIFICO. 
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